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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en el pleito conten
cioso-administrativo número 13.630, promovido por 
don Vidal Fernández Artamendi sobre modificación 
de su haber pasivo.

Hmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado con fecha 13 de febrero de 1965 en el recurso con
tencioso-administrativo número 13 630 interpuesto por don Vi
dal Fernández Artamendi sobre modificación de haber pasivo 
que le ha sido reconocido; sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«Pallamos: Que desestimando la alegación de inadmlsibllidad 
formulada por el señor Abogado del Estado y desestimando igual
mente el presente recurso contencioso-administrativo promovido 
por don Vidal Fernández Artamendi contra Resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 17 de diciembre de 
1963 sobre modificación del haber pasivo del recurrente, debe
mos declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anular 
el eicpresado acto administrativo por hallarse ajustado a dere- 
(¿10, absolviendo de la demanda a la Administradón y sin hacer 
especial declaración sobre las costas de este recurso.»

y este Ministerio ha acordado que el preinserto fallo se cum
pla en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. {>ara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.—P D., Juan Sánchez-Cortés.

limo. Sr. Director general dei Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se autoriza a la Directora de la Obra Hogar 
Santa Zita para celebrar una rifa benéfica en com
binación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación;

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 2 de abril de 1965.
Peticionario: Directora de la Obra Hogar Santa Zita, con 

domicilio en Madrid, Serrano, 25.
Clase de rifa' Benéfica.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 de 

diciembre de 1965.
Número de papeletas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta; 10 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Primero.—Un lote compuesto de un televisor «Reyfra», de 23 

pulgadas, valorado en 20.025 pesetas; un frigorífico «Edesa», va
lorado en 11.376,75 pesetas, y un tocadiscos marca «Wemer», 
valorado en 3.640 pesetas.

Segundo.—Un televisor «Reyfra» de 19 pulgadas, valorado en 
17.243 pesetas; un frigorífico «Edesa», valorado en 9.209,75 pese
tas, y un tocadiscos marca «Werner», valorado en 3.640 pesetas.

Tercero.—^Un televisor «Reyfra» de 19 pulgadas, valorado en 
17.243 pesetas; un frigorífico «Edesa», de 7.584,50 pesetas, y un 
tocadisras marca «Werner», de 3.640 pesetas.

Estos premios se adjudicarán a los poseedores de las papele
tas cuyos números coincidan, respectivamente, con los del pri
mero, segundo y tercer premio del sorteo de la Lotería Nacional 
de 15 de diciembre de 1965.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional a través de las personas expresamente autorizadas para 
ello y provistas del oportuno carnet expedido por este Centro.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 8 de abril de 1965,—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.945-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de cariáud que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 7 de abril 
de 1965 se autorizan las siguientes tómbolas de Caridad, exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se in
dican :

Andoaln (Guipúzcoa), del I al 21 de mayo de 1965,
Barcelona, del 1 al 31 de mayo de 1965.

Ijegazpia (Guipúzcoa), del 3 al 20 de mayo y del 24 al 30 de 
junio de 1965.

Ortuella (Vizcaya), del 16 al 30 de mayo y del 3 al 17 de 
octubre de 1965.

Tudela (Navarra), del 11 de julio al 10 de agosto de 1965.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente la 
autorización de los excelentísimos señores Prelados respectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 8 de abril de 1965.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.946-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola de caridad que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 5 de abril 
de 1965 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta del 
pago de impuestos, en la localidad y fechas que se indican:

León, del 1 al 30 de junio de 1965.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente la 
autorización del excelentísimo señor Prelado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 8 de abril de 1965,—^E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.947-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de premios 
para el sorteo que ha de celebrarse en Madrid el 
dia 26 de abril de 1965.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 del mes.actual, 
a las doce treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará 
de diez series de 70.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pesetas, distribuyéndose 
12.250.000 pesetas en 9.796 premios para cada serie, conforme al 
siguiente prospecto, aprobado por Resolución de 15 de octubre 
de 1964;

Premios de 
cada serie

1 de 1.200.000 (9.“ extracción de cinco cifras) .
1 de 500.000 (8.* extracción de cinco cifras) ,
1 de 250.000 (7.» extracción de cinco cifras) .
1 de 75.000 (6.^ extracción de cinco cifras) .
5 de 50.000 (1.» a 5.» extracciones de cinco ci

fras) ..........................................
28 de 25.000 (1.^ a 4.^ extracciones de cuatro ci

fras) ...........................................
70 de 10.000 (28.» extracción de tres cifras) 

1.890 de 2.500 (1.» a 27.» extracciones de tres c
fras) ............................................

699 de 2.500 p^tas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero (9.» extracción
de cinco cifras) ...................................... . ........

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para 
los 99 números restantes de la centena del pre
mio primero (9.» extracción de cinco cifras) ...

2 aproximaciones de 52.623 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio primero (9.» extracción de cinco cifras).

6.999 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
número que obtenga el premio primero (9.» ex
tracción de cinco cifras) ............................ ...

9.796

Pesetas

1.200.000
500.000
250.000

75.000
250.000

700.000
700.000

4.725.000

1.747.500

247.500

105.250

1.749.750

12.250.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas nu
meradas del 0 al 6, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno, 
numeradas del 0 al 9.


